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LIMA 
PÁUCAR CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los veintidós días del mes de julio de dos mil dos, reunido el Tribwlal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados 
Rey Terry, Vicepresidente; Revoredo Marsano, Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen , 
Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por la empresa Páucar Contratistas Generales 
S.R.L. contra la sentencia de la Sala Corporativa Transitoria Especiali zada en Derecho 
Público de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas ciento cuarenta y dos, su fecha 
dos de febrero de dos mil , que declaró infundada la acción de cwnplimiento de autos . 

ANTECEDENTES 

La recun'ente, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
interpone acción de cumplimiento contra la Oficina Registral de Lima y Callao, a fin de que 
cumpla con suscribir el acta de recepción de obra respecto de la construcción del edificio 
sede de la Oficina Registra) del Callao, conforme lo establece el aJiículo 5.10.6 del 
Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas (RULCOP). Sei'1ala que, 
con fecha catorce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, soLicitó la recepción de 
obra y que, sin embargo, la demandada emitió la Resolución Jefatural N.O 439-98-
ORLC/lE, de fecha seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, por la que 
aprobó una liquidación sin que existiera filma del acta de recepción de obra, incumpliendo 
así lo previsto por el artículo 5.12 .1 del RULCOP . 

El Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Ministerio de Justicia. 
al contestar la demanda, solicita que sea declarada infundada, por considerar que la 
demandante recibió el Oficio N.o 242-98-0RLC/GAF, en el que se señalaba como fecha 
para la recepción de la obra el día veintitrés de mayo de mi I novecientos noventa y ocho, 
fecha en la cual se llevó a cabo dicha diligencia, COnf01111e consta en el documento 
"Resumen de las observaciones encontradas", remitido al demandante mediante Oficio N°. 
273-98-0RLC/GAF . Constituida la Comisión de Recepción en la obra, se suscribió el 
re erido documento-resumen en el que se registran sesenta y cuatro observaciones. Agrega 
ql , posteri01111ente, mediante Oficio N° 297-98-0RLC/GAF, recordó a la demandante 
q e, de confonnidad con el 311. 5.10.7 del RULCOP, el plazo del que disponía para la 

1 )sa~ de las observaciones era de . 1/1 ~ del pla~o t.otal vigente de la ejec~lción de la 
gPr-áVencido este plazo, con fecha vemtlCll1CO de Juma de 1998, la C0 l111 Sl0n re ferida 
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verificó que sólo se habían subsanado diecisiete de las sesenta y cuatro observaciones, 
razón por la que emitió la resolución cuestionada por el demandante. 

El Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima, declaró infundada la demanda por considerar que la recurrente no suscribió el Acta 
de Recepción de Obra solicitada porque no acudió para dicho efecto en las fechas 
señaladas. 

La reculTida confirmó la apelada porque la pretensión de autos es distinta a lo que es 
materia de cumplimiento. 

FUNDAMENTOS 
1. A fojas treinta y ocho de autos obra el documento denominado "Resumen de la 

Observaciones Encontradas", remitido a la demandante mediante Oficio N° 273-98-
ORLC/GAF. Asimismo, a fojas cuarenta y cuatro de autos obra el Oficio N° 297-98-
ORLC/GAF, mediante el cual se comunica a la recurrente que, COnf01111e al artículo 
5.10 .7. del RULCOP, contaba con un plazo para subsanar las observaciones 
f01111uladas, documentos que acreditan que la demandante tenía pleno conocimiento de 
las observaciones hechas a la obra, las cuales debía subsanar. Por lo tanto, al verificarse 
que sólo había subsanado parte de las observaciones formuladas, la emplazada emitió la 
cuestionada resolución jefatura!. 

2. Lo expuesto pemlite detenninar a este Colegiado que no se evidencia una conducta 
renuente de la emplazada a acatar el artículo 5.10.6. del RULCOP . Por el contrario, de 
acuerdo con el artículo 5.10.7, la suscripción del acta de recepción de obra se produce 
una vez que el contratista subsana las observaciones formuladas , por cuanto la 
recepción comprende a éstas, acto que, como se aprecia, no se concretó debido a la 
propia conducta de la recurrente. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica, 

FALLA 
CONFIRMANDO la recurrida, que confilmando la apelada, declaró INFUNDADA la 
acción de cumplimiento. Dispone la notificación a las partes, su publicación en el diario 
oficial El Peruano y la devolución de los actuados. 

ss 1~ 
REYTERRY 
REVOREDO ARSA 
ALVAORLAN~~~~ 
BARDELLIL 
GONZALES O 
GARCÍA TOM 

LOq~ 

César Cubas Longa 
ETARIO RELATOR 

~:::::=:tf--_....--. 


		2017-04-12T22:41:16+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




